
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido 

por el señor GERSON JAIR OLAYA MONSALVE en contra de SERVICIOS Y 

COMUNICACIONES S.A. y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

(Rad. 2019 – 158), informando que el término que tenían las llamadas en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. para contestar la demanda y 

el llamamiento en garantía corrió entre los días 17 de septiembre al 05 de 

octubre de 2021. Inhábiles dentro del término los días 18, 19, 25, 26 de 

septiembre, 02 y 03 de octubre del mismo año (sábados y domingos). Lo 

anterior, teniendo en cuenta que la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. se 

notificó por conducta concluyente el 16 de septiembre de 2021, siendo la 

última de las llamadas en garantía en notificarse. 

 

Los apoderados judiciales de las llamadas en garantía, respondieron la 

demanda y el llamamiento en garantía dentro del término oportuno. Sírvase 

proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 2300 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE RECONOCE personería al 

abogado JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ MOLINA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 16.073.822 y portador de la T.P No. 174.673 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la COMPAÑÍA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme al certificado de la Superintendencia 

Financiera de Colombia en el expediente. 

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, SE ADMITE la contestación a la demanda y al llamamiento 



en garantía presentado por la vocera judicial de la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

SE ADMITE la contestación al llamamiento en garantía presentado por el 

vocero judicial de la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Revisada la contestación a la demanda presentada por la COMPAÑÍA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., se advierte que el apoderado judicial de la 

llamada en garantía dio contestación a la REFORMA a la demanda, misma que 

no ha sido admitida y no se ha ordenado correr traslado a las partes. 

 

Por lo tanto, SE REQUIERE al apoderado judicial de la COMPAÑÍA SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. para que en el término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la notificación de este auto, proceda a dar 

contestación a la subsanación de la demanda obrante en el cuaderno No. 01, 

páginas 72 a 83 del expediente digital y se le advierte que, de no hacerlo, se 

tendrá por no contestada la misma. 

 

Una vez la llamada en garantía COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

cumpla con el requerimiento realizado por el despacho, se estudiará la 

admisibilidad de la reforma a la demanda presentada por la parte demandante. 

 

 
 

 

 

 

 

En estado No. 194 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 17 de noviembre de 2021. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


